
República de Colombia Rama 

Judicial  

 

Tribunal Administrativo del Valle del Cauca  

  

Santiago de Cali, veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Interlocutorio 

 

 
Radicación 76-001-33-33-016-2021-00043-01  

Proceso Acción Popular  

Demandante Angélica María Solarte Ortega  

mejiasolarteabogados@gmail.com 

Demandado Municipio de Dagua – Valle  

contactenos@dagua-valle.gov.co 

nestor.7546@hotmail.com 

 

OBJETO.  

  

Han venido a despacho el recurso de apelación1 interpuesto por el apoderado judicial de 

la parte demandada Municipio de Dagua, contra la sentencia No. 006 del 2 de febrero de 

2022, proferida por el Juzgado Dieciséis Administrativo Oral del Circuito Judicial de Cali, 

para decidir sobre su admisión.  

  

ANTECEDENTES.  

  

El Juzgado Dieciséis Administrativo Oral del Circuito Judicial de Cali el 2 de febrero de 

2022, expide la sentencia No. 006, mediante la cual amparó los derechos colectivos al 

goce del espacio público, utilización y defensa de los bienes de uso público y seguridad 

y movilidad pública de los habitantes de los corregimientos de Borrero Ayerbe, el 

Queremal, la Virginia y el Carmen, pertenecientes al municipio de Dagua – Valle, y 

especialmente a los habitantes de la parcelación “La Cristalina”, ubicada en el 

corregimiento de Borrero Ayerbe. 

  

Contra la anterior decisión, se propuso y sustentó recurso de apelación por parte del 

Municipio de Dagua. 

 

  

  

CONSIDERACIONES.  

  

                                            
1 37ImpugnacionSentencia. Expediente Digital. 
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Por haberse presentado y sustentado oportunamente el recurso de apelación por parte 

del Municipio de Dagua (Valle del Cauca), contra la sentencia No. 06 del 2 de febrero de 

2022, en los términos exigidos por el artículo 322 del Código General del Proceso, se 

procederá a su admisión de conformidad con el artículo 37 de la Ley 472 de 19981.   

  

De conformidad con el numeral 4º del artículo 247 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 67 de la Ley 

2080 de 20212, aplicable por remisión expresa del artículo 44 de la Ley 472 de 1998, la 

audiencia de alegatos de conclusión se llevará a cabo únicamente cuando en el trámite 

de segunda instancia se hubiere decretado pruebas.   

 

Teniendo en cuenta que en el presente caso no es necesario practicar pruebas, no habrá 

lugar a correr traslado para alegar, sin embargo, las partes podrán pronunciarse en 

relación con el recurso de apelación formulado hasta la ejecutoria del presente auto.  Por 

su parte el Agente del Ministerio Público podrá emitir concepto, desde que se admite el 

recurso y hasta antes de que ingrese el proceso al despacho para sentencia.  

  

En consecuencia, el Despacho,   

  

DISPONE:  

  

PRIMERO: ADMITIR en el recurso de apelación interpuesto por el apoderado judicial del 

Municipio de Dagua (Valle del Cauca), contra la sentencia No. 06 del 2 de febrero de 

2022, proferida por el Juzgado Dieciséis Administrativo Oral del Circuito Judicial de Cali. 

 

SEGUNDO: INFORMAR a las partes que podrán pronunciarse en relación con el recurso 

de apelación formulado hasta la ejecutoria del presente auto3.     

 

Por su parte el Agente del Ministerio Público podrá emitir concepto desde que se admite 

el recurso y hasta antes de que ingrese el proceso al despacho para sentencia4.   

 

                                            
1 Por la cual se desarrolla el artículo 88 de la Constitución Política de Colombia en relación con el ejercicio de 

las acciones populares y de grupo y se dictan otras disposiciones.   
 

 
2 Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: Artículo 247. 

Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación contra las sentencias proferidas 

en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 1. (…)   
 
3 Desde la notificación del auto que concede la apelación y hasta la ejecutoria del que la admite en segunda 

instancia, los sujetos procesales podrán pronunciarse en relación con el recurso de apelación formulado por 

los demás intervinientes.   
(…)   
 
4 . El Ministerio Público podrá emitir concepto desde que se admite el recurso y hasta antes de que ingrese el 

proceso al despacho para sentencia.   



TERCERO: NOTIFÍCAR personalmente al representante del Ministerio Público delegado 

ante esta Corporación y por estado a las partes del proceso.  

  

  

Notifíquese y Cúmplase.  

 

 

 

 

FERNANDO AUGUSTO GARCIA MUÑOZ 

Magistrado 


